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.AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBlENTAL"

El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Car¡ca, CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de
1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo
C.D. No. 20 del 25 de rnayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 cle iulio 22 de 2005, y

demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la Dirección Arnbiental Regional Suroccidente se encuentra
radicado el expediente identificado con el número 0710-039-005-002-2012, contentivo de
183 folios, correspondiente a las visitas de seguimiento realizadas en el sector Pilas del
Cabuyal, Corregimiento Los Andes del municipio de Santiago de Cali.

Que en el citado expediente se encuentra anexo el informe de la visita realizada el día 22
de diciembre de 2011, por personal de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, al predio ubicado en la vía que de Pilas del Cabuyal conduce al sector de
ventiaderos, Vereda El Cabuyal, Corregimiento Los Andes, Municipio de Santiago de Cali,
departamento delValle del Cauca, en la cual se observÓ lo siguiente:

.._.:
"Existen once (11) viviendas construidas y varios lotes dentatcados para nuevas
construcciot?es, en tenenos de topografia entre el 20 y el 40%, se pudo obseruar
además, gue /as construcciones tienen sanitanbs cot't pozos sépficos sin ninguna
norma técnica de construcciótt y /as aguas rcsic/¿raies de cocina y lavadeto se
vieften directamente al suelo. El área es ¿/,?a zona de reserua forestal de acuetdo a

lo estableciclo en el plan de ordenamiento ter¡itorial del municipio de Santiago de
Cati.

Afect ació¡t a ntbie nta I obse ruad a :

1. Fraccionantiento de predio en árca de reserua fotestal.
2. Afectación a la vegetación existetúe en el lugar conto pastos, rcsÜo7bs y

vegetación emergente de la zona cott especies llativas conto Mo¡'tiño,

Arrayán entre otras.
3. Verfintientos clirectos al suelo, co¡t ntotiüo de la constrttcción de /os pozos

sépficos añesana/es
4. Afectación al suelo, donde se han aceleraclo /os 1:rocesos eroslvos. "

J(_
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Que por infonnación anterior de la señora Carolina Junca se supo que los presuntos _.,-;,
responsables de la venta cle los lotes son los señores ALBERTO HENAO CASTILLO co\ {y'\..; ,/
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cédula de ciudadanía No.16766421 y JULIO CESAR RUDAS SALAZAR, con céduta de
ciudadanía 14.987.045.

Que el día 4 de enero de 2012 personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente
realizÓ nuevamente visita de seguimiento al predio La Cárolina, ubicado en la Vereda El
Cabuyal, Corregimiento Los Andes, Municipio de Santiago de Cali, en la cual se observó
lo siguiente:

"(..) De forma general se puede decirgue se observó ta división de aproximadamente 20
lotes; en los que se encuentra alrededor de 11 viviendas consfrurdas en diferentes
mater¡ales desde latas, maderas, ladrillos, bloques, adobe entre otros. Además esfá en
proceso de construcción otras tres viviendas, todo esto, por clerivarse de un proceso de
invasión y no contar con requisifos de /ey. Se han generado :;ituaciones como fas que a
continuación se mencionan :

o Al parecer buena parte de esfas viviendas consfr¿idas cue¡ttan con servicio de
energía, dentro del área se encuentra un poste del que salen diversas redes.

o Se observan diversas mangueras en /as que conducen aguas a las viviendas y
parcelas de pan coger como plátano, maí2, aromáticas, esta toma de agua no
cuenta con la concesión por parle de la CVC.

c: Por el poceso de fraccionamiento al parecer no se ha detenido, por encontrarse
lotes delimitados por cercos y algunos en procesos de construcción en diferentes
fases, descf e la dentarcación hasta casas casi en pie.

o lnadecuado manejo de aguas seruldas al conducirlas hac¡a el cantino de ingreso o
a las paries de ntayor pendiente del predio por zajas, mangueras o tubos. En
cuanto a /as aguas lluvias esfas tampoco tienen ningún manejo."

Que conforme a lo anterior, se expidió elAuto del 13 de marzo de 2012, mediante el cual
se declaró iniciado la indagación preliminar prevista en el arliculo 17 de la Ley 1333 de
2009, con el fin de veriflcar los hechos u omisiones constitutivas de infracción de normas
de protección ambientalvigentes y la comisión de daños al medio ambiente.

Que dentro de las diligencias adelantadas en la lndagación Preliminar, personal de la

Dirección Ambiental Regional Suroccidente rindió informe de la visita del 4 de junio de
2012,ta|como consta en el respectivo informe, en el cual se consignó lo siguiente:

"Descripción de lo obseruado. Se hizo la visita al'predio en cuestión encontrándose gue

tos habitantes de ese predio algunos llevan hasta cinco años, hay 40 lotes demarcados
desde 200 metros cuadrados hasta 2000 metros cuadrados de los cuales 25 con casas
hechas, unas en ladrillo, otrcs en ntadera, esterilla, carTón y otros /ofes que tienen bases y
cambuches, ninguno tiene agua y tas aguas residua/es las vierfen sobre /os predios, todos

vERSróN: or COD: FT 14 04
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tienen pozos sé¡rficos de ultranzas, la energia tiene ut) Írarlsfo[rllador pero sill

contadores."

eue adicionalmente, se rindió el ínforrne correspondiente a la visita de seguimiento

realizada eldía 12de septiennbre de 2012, en la cual se observó lo siguiente:

..... "El recorrido inicia en la co,lfluencia cle ta qLtebrada Cabttyalal Rio Cali ttbicada en el

sectorde /as'Pilas cle cabttyal hasta doncte se accede en veltícttlo, y posterionnente en

ttn trayecto de 600 ntetros aproxintadan¡ente se tlega al ¡trcclio donde se realiza la

verificación cle la ocupaciÓn y las ¡tosibles infracciones antbietita/es, la elevaciÓtt

aproxi¡tada en el sitio doncle se ¿rbica la ¡trintera viviencla visifada clentro del ¡tedio es

1.230 ntsnnt.

La topografía det predio doncte se constr¿/ye ¡ort las vivie.ndas conesponde a terreno

onduia¿á principalmente con algunas eievaciones y ctrenaies naturalntente esfab/ecldos

á,u, 
"u,nbten 

s{., fttnción de evacttaciÓtt de ag¿,as provenientes de escorrenfras

superfbia/es

. Existe¡t 21 casas consfr¿lidas en mampostería y ntaclera principalntente, 3 en

etapa de construcción y 20 lotes encer¡ados en alantbre cle pÚas- En e/ siguie nte cuadro

se relacionan todas las viviendas con st,s res¡:ectivos poseedores:

1 Albero Henao 3,446866667 76,57347222

76,573476672 Alberlo Henao 3,446680556

J AbelChilito 3,446715833 76.57367556

4 Rafael Ruiz 3,446495833 76,57392778

E Carme¡r Susatra Motrtenegro 3,446583333 76.57402778

6 Ranriro Anacona
,-'-.._.-..--
Agustin Penagos

3,446G21389 76,574091 39

3,446553611 76,57420556

Rodrigo Fer¡rández
__1,4199 76,57436063

\
J,t",
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9 Ramiro Rodriguez
3,446476389 76,57455917

10 Ra¡niro Piedrahita
3,446468056 76,57498778

11 Luis Montesuma
3,446403611 76,57514722

12 Luz belia
3,446806944 76,5751 3889

13 Ramiro Línce
3,447070556 76,57516222

14 Ana Lucia Franco
3,447070556 76,57516167

15 pablo Emilio Lozano
3,447340278 76,5751 0333

16 Guillermo Rengifo
3,447108056 76,57566278

17 Enrique Acosta
3.4465125 76,57551s28

18 Javier Lozano
3,4461 08889 76,57558389

19 Jairo Antonio Villada
3,444872222 76,57s58389'

20 Juan Bautista Avila
3,4453 76,57743222

21 Julleta Bernal
3,446629167 76,577 1 9694

. En el recorrido se verificó la presencia de personas en cinco viviendas, en algunas
de /os predios inspeccionados se encuentran animales domésticos y se encuentran
estab/ecdos cultivos de pan coger.

. En e, desarroÍo de ta etapa constructiva de /as viviendas encontradas se obserya
que ha sido realizada la interuención en el suelo, mediante excavaciones, remoción de la
capa de mater¡al orgán¡co y cobertura vegetal, para adelanfar los trabajos de cimentación
y explanación delterrcno donde se construyen las viviendas.

. Se observa también el aprovechamiento de especies foresfa/es y de material
vegetal para la elaboración de esfacas y alinderamienfos del loteo, este material se
obtiene de la erradicación de especies del sector. y con esta actividad se ¡nterrumpen y
afectan corredores provisfos de /as condiciones necesarias para garantizar un hábitat
apropiado para la fauna tenestre.

. En el recorrido realizado dentro del predio se observaron drenajes naturates para
corrientes superf¡c¡ales de agua y escorrentías que hacen parÍe delsisfen?a hídrico y se
relacionan directamente con la vegetación y cond¡c¡ones topográficas de la zona. Algunos
de estos canales son afectados corno resultado de /os trabajos de rocería de /as especies

vERStótt:ol COD: FT.14.04
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. Rest¡ltado cte los tt.abajos cle excavaciÓn ntanual en algttttos sectores donde se

establecen las terrazas y se ha adetantado la erraclicación de especies foresfa/es y

vegefaies en proceso á" ,"g",rrrución natttral, se a/tem la cobetfura vegetal y la

esiabi/jcIacl ¡tatural clet sueto, iñclt¡ciendo p/ocesos erosivos en /as /aderas del sector, que

pueden provocar cÍeslizantiónbs y arrastte cle n'taterial a través cle ios drenajes naturales

existenfes.

. Durante el recorriclo cle inspecciÓrl se obserua que parc el desarrollo urbatlístico

acletantado en et ¡treclio visifaclo, rlo se evrde ncia ttna rec! aclecuada de alcantarillatlo tti

sisfemas de tratantie,itá A" agrrt resid¿la/es qtte ¡terntitan cleterntinarque se esté d.¡t'tdo

cumptimiento a la nortnat¡vidád vigente relacionada con la correcta c/isposicón de esfas

aguas. At verter aguas residuates domesticas sin tratantiento previo al suelo y a los

Oíenajes natttrales de la zona se impacta el sttelo negativantente generattdo deterioro

ambiánht y el correspondiente rlesgo sanitario para los habitantes del sector'

. se obseryÓ que tos ntoradores del sector se abastecen de agua para slt consu'??o

dontéstico clescte 1 kn'r aproximaclantente por manguera cte 1 pulQada, to¡nada de un

nacintiento ubicaclo en la lonta cJel Cantelto, se ictentifica¡on recles donticiliarias para las

viviendas que hay en e/ sector provocando la atteraciÓ¡t del flttio rtaturalde las corrienfes

srrpeficia/es de la zorta por e! clesarrotlo de actividades no amparcdas por perntisos

amltientales para su úilizaciÓtt.

. Realizacla ta verificaciÓn en campo de tas coordenadas geográficas para cada Ltna

de tas viviendas. y verificado.s /os sr.sfem as cle inforntaciÓn de la corporaciÓtt así corno la

co¡tunicación em¡gda por et Subdirector ctet POT y Seruiclos Púltlicos el día 5 de Abril de

2010 en la que se in'dica "...los preclios iclentificados col? ttúnteros Y-005145-78 y Y-

O0S¡S2OO-74 cle ta vereda Plas áe/ Cabttyat, Corregintiento Los Andes, se ttbica¡t en el

suElo RURAL ctet Munici¡lb c/e santia go cle cali y ctentro cle este suelo le cones¡tortde

lo estatttecido para el Área de Manejo dá Reserya Fotesta/, gue se clefine en el a¡Ticttlo

42SctetPLANDEORDENAM|ENTO(Acuerdo069/2000)así:

ART¡CULO 42g.- Área cte Manejo de Reserva Foresta/. Será clestrilacla exclttsivantettte al

establecintietto o nlantenintientá y Lttitizaciór'r racional cle /os Dosques que en e//a exrsfart,

garantizanclo ta rcc¡peraciótt y superuivencia cJe los rnisn¡os. En esta árca sólo se ¡:ernlite e/

bosque protector, "i bosqr" procluctor y et protector procluctor: .ello ittclica la realizaciÓn del

at¡,óveciram¡ento fo¡estal. coit los critei'ios y restricciones estaDlecrdos por el Mittisterio del

Medio Anthie¡tte.

PARÁGRAFO 7; Los asos penniticlos en esfa Á¡ea cte Maneio se regirá ¡'ror las c/is¡:osiciones

esfabiecrclas ¡sor el Ministerio del Meclio Atttbiente en cottcotclancia. con /as cottl¡-tefe,'"i§.,

regrbna/es y locates r/isprresfas parc este fin y c¡tte integran el sistenia Nacional Atttbietttal' 'Y
J.ü,-.

.t
c\,

attí establecidas y la adecttaciÓn de /otes y

genera.

hr
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PARAGRAFO 2: En esta área, distinta a las porciones susfra/das, so/o se pennitirá la
construcción de la vivienda requer¡da por el propietario para el clticJado y vigilancia'det predio y
de igual manera, solamente se podrán llevar a cabo reparaciones tocativas inherente.s a su
mante¡'¡imienfo. No se penniten adiciones, ampliaciones o refonnas a /as mlsmas, así iomo et
fraccionamiento de los predios.,,

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Articulo 80. 'Es obligaciótt del Estado y de tas personas ¡troteger las iqttezas culturates y
naturales de la Naciótt".

Artículo 58: §e garantizan la propiedad privada y los demás clerechos aclquiridos co¡t
arreglo a las leyes crViles, /os cuales no pueden ser desconoc idos ni vulnerados por leyes
posferiores. Cuando de la aplicación de una tey expeclida por motivos de utilidad púbtica
o interés social, resultaren en conflicto /os derechos de los parficulares cot't la necesidad
por ella reconocida, el interés privado cleberá ceder al¡r¡ferés público o social.

La propiedad es una función social gue implica oJrligaciones. Conro tal, Ie es inherente
una función ecológica.

(.)".

Artículo 79: "Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambienfe sano. La tey
garantizará la parlicipación de la comunidad en /as decisiones g¿re puedan afectarlo

Es deber delEstado ¡troteger ta cliversidad e integridad del antbiente, conservar/as áreas
de especial imporiancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos fines'l

Articulo 80: "E/ Estado planificará el manejo y aprovechantiento de /os recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Adentás, deberá prevenir y conlrolar /os facfores de deteioro ambiental, irnponer las
sanciones legales y exigir la reparación de /os daños causados.

AsÍ mtsrno, cooperará con otras naclbnes en la protecciórr de los ecosisfemas s,fuados e,l
las zonas fronteizas".

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"A¡ticulo 1". Titulaidad de la potestad sancionatoria en materia ambie¡ttal. El Estado es el
titular de la potestad sancionatoia en mateia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las
competencias /egales de otras autoidades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Teritoial, las corporaciones autónomas regionales, /as de desanollo
sostenib/e, las unidades ambientales de los grandes cenfros urbanos a gue se refiere el
añiculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecr)nienlos públicos ambientales a que se
refiere el arfículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del

VERSION: 01 COD: FT.14.04

/' -.. 1..,,/..{!J..,;,:-",'-..,,.,' 
-

',..;')¡¡''':i i|!jtl'11.;t.:'::\ i 3rj ;ji; 1.'laiij



{-, ¡r ! l: i,;l¡il; :',,. ) ! i! : i ! i i,.i

il+;¡r1,.r1;¡;;',¡¡,¡ 1,1:;i+'-.11'l (.,;lr,..i; Páüina 7 de ltr

'AUTO pOR I\¡EDIO DEL CUAL SE lt{lClA U¡l PROCEDllvllEl.lTO SAIICIO[!AT'?PlQ AIyIEIENTAL'

Srstenla cle Parques A/aclona/es lVat¿rra/es. UAESPTV/V. cle conformidacl corl /as
co¡l1petenc¡as estah¡ecidas por la ley y los rcglantentos.

Parágrafo. En ntateria arnlJiental. se presu,)¡e la cul¡ta a el clolo clel infractor, lo cual dará
lugar a las ntedidas prcventivas. El inftactor será sanc¡o,tado clefittitivamente si ¡1o

clesvi¡tua la ¡tresunciót1 de culpa o tlolo ¡sara lo cual tendrá la catga de la ¡trueha y ¡toclrá

. 
utilizar toclos /os r»ec/ios ¡:rol.:atotios /egales'.

Que conforrre con lo anterior, cabe destacar que los predios identificaclos catastralmente
con los núnleros Y-005145-78 y Y-00595200-74 de la vereda Pilas del Cabuyat,
Corregimiento Los Andes. se ubican dentro del Área de Reserva Forestal de Santiago de
Cali.

Que adenrás, en dichos predio:; se están aclelantando act¡v¡dades de adecuacíórr cle

terreno para construcción de viviendas, además se están veftiendo agltas residuales
donlésticas sin el respectivo penniso de verlirnientos y captando aguas superficiales sin la
respectiva conces¡ón.

Que en virlud de lo expuesto, es necesario hacer referencia al siguiente fundamento
jurídico:

Resolución No. 9 del 3 de diciembre de 1938, expedida por el Ministerio de la Econonría
Nacional Departamento de Tierras y Ag.uas, Sección cle Bosques

A¡ficttlo printero: "Para la conseruación y regulañzación de /as agtras del río Cali. declárcnse
rcservac/os /os áosques que aúrt exrbfar¡ en la ltoya hiclrc§ráfica cle este io. dentrc cle los
srguierrtes linderos: Desde el pttnto denoninado Los Farallones en e/ filo de la cordillera occidental
de los Andes siguienclo en clirección Noñe ¡tor el filo de esta cordilleta llasfa el ¡tunto c/orrcle se
cofta la canetera de Cali al tnar, y cle aquí se srgrue ¡trc el filo cle la cordillera clue sirue cle divisoria
c/e /as aguas c/e /os r¡os Cali y Aguacatal, hasta el ¡tttnto clenontinado "La Legua" cle ac¡uí se sigue
por el atúiguo cantino cle hen'aclura cle Cali a Dagua', ett lot"rgitucl cle diez (10 kilóntefuos) cle acyuí

uta línea recta a lotna clel canal ¡tara el acueducto cle Cali, cle aqui una ¡ecta al ceno tlenotninado
Cn'sfales y de este ¡sut'rto ¡tor el filo cle la corclillera que divicle /as aguas de /os tios Cali y Meléndez.
hasfa el sur c/e los fatallones. en la cotdillera occidental cle los Attcles. c/¿,e es el ¡tttnto de ¡tañi<la.

Atiicttlo segunclo: En /as zor¡as a /as gtre se refiere el afticulo ar¡ferior no ¡loclrán efect¿rarse ta/as.
c/e /os l:osqtres o florcstas srlo nledrante ¡:errnrsos oforgac/os ¡:clr esfe Ministeio."

Decreto ley 2811 de 1974

Attículo 7o.- "Tocta percona tiene dercclrc a disfrutar de t¡n atnbie¡tte sá/?o. "

Attict¡lo 6".- "Se cottsiclerun factores c¡ue cleterioran el atnlsiente. ent¡e ofrr:s.
/'7n

a.- L.? cor'¡farninacian clel aire.
rcnovables.

de /as aguas . ctel sttelo y cle los c/enrás rec¿l/.sos nafraales{"'
*rY

JG^1
-l

C-j

VERSIÓN.O1 COD FT.,4 c'4



Psgi¡ra 6 de 1A

"AIJTO POR IVIEDIO DEL CUAL SE II.IICIA UII PROCEDIIüIEI'ITO SANCIOI.IAI'OFTIO AMBIEIITAL"

Se entiencle por contaDl¡tlac¡ón la alteración clel anlb¡ente con susfancias o for'nlas de
energía irrresfas en é1, ¡tor actividad llutr¡ana o de la naturaleza. en ca¡ttidades.
concentruciorles o n¡veles capaces de ittterferir el hienesfar y la salud de ias ¡tercorlas.
atentar contra la flora y la fauna, degrcdar la calidad del antbiente o de los recursos de la
nación o c/e /os patt¡cularcs.

Se er¡trerrcle por cotltanlittante cualquier eletnento, co¡nltinación cle elententos, o fornta cle

energia que actu¿il o ¡totencialmente puecte proclucir altercciótt ambiental cle las
precedententer¡fe escrifas. La cor¡tantinación ¡tuecle ser fisica. c¡uírttica, o biológica; (.. )'.

Ar1ículo 88. "Salvo c/is¡:osiciones es¡:ecra/es, solo puede /¡acerse uso c/e /as aguas etr
vitfucl de concesron. "

Articulo 102. "Quien pretenda co,lstru¡r obras que ocul)en el cauce cle utta conietúe o
depósifo de agua, deberá solicitar autorización."

Arliculo 121. "Las o/:ras de captació¡l c/e aguas ¡túltlicas o privadas deberán esfarprovlstas
de aparatos y denrás erenlenfos que pen'nitart conocer y nrcdir la cantidad de agua
derivada y consumña, en Gualquier ntontento.'

Articulo 132: "Sit ¡rerr»iso, ,)o se poclré,1 alterar lasca¿,6es, n¡ el rég¡men y la caliclacl de tas

aguas, ni interferir su trso /egífr)no. l'

Artículo 145. "Cuanclo /as agaas serviclas no puedan llevarce a s,s¿en?a cle alcantaillado.
su trataniento del¡erá hace¡se de ntodo que no pejudique /as fuelrfes recepforas, ,os
s¿¡elos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser ¡treviantente aprobadas."

Articulo 183o.- "Los proyectos de adecuación o restauraciót¡ cle sue/os deberán
fundame¡ttarse en esfudios técnicos de /os c¿¡ales se induzca que no hay deteioro para /os

ecosisfen?as. Dichos preyectos requeñrárt a¡trobación."

Artículo 185o.- '? tas activiclades nlrreras, de consfn¡cción, ejectrciórt cle ol¡ras de
ingeniería, excavaciones, ¿r otras slnía¡es. prccederá,1 esfuc/ros eco/ógicos y se
adelantarán segtin las ,lor,¡?as. solsre ¡trotección y conservaciótt cle suefo.s. "

Articulo 206; "Se cler¡ontina área cle,ese,va foresfa/ la zona cle ¡tro¡tieclatl ¡tLiltlica o ¡trivacla
reservacla para dest¡narla exclusiva¡nente al establec¡nl¡etlto o mantenintiento y tttilizaciórt
racional c/e áreas forestales productoras,ll,-otecto,as o prodLtctoras-profecto,?s. ''

Articulo 207: ''Et árca de,ese,va foresfa/ solo poclrá c/estmarse al a¡trovecttantiento ¡acional
pennanente tle los ltosc¡ues qrre en ella exisfa,r o se estal¡/ezcan y. en toc/o caso. clel¡erá
garantizarse la tecu¡teraciótt y su¡seruivencia de /os /:osgues. (..,/"

A¡ticr.rlo 208: "La consfrr¡ccón c/e o/.r¡?s cle infraestructuta, cotno vlas, enll:a/ses, replesas
o eclificaciones, y la rcalización de actividades econón'tícas clentto c/e /as,áreas c/e ,eserva
forcs|al, rec¡uedrán licencia prcvia. La licencia so/o se ototgará cuando se ltayp..
contprobaclo gtte la ejecttció¡l cle las obras y et eiercicio de tas actividacres,?o afenfa cont(a". -g/aconselvació¡lc]etos,ec(,,sosl¡atulaIesrenovablescletárca.(...),.<

"LC*ól
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Decreto 1541 de 1978

Articuto 208". "Si conto co,lsecuencia del aprovechamiento de aguas en cualqu¡era de los
usos prevlstos por et aftículo 36 de esfe Decreto se han de incorporar a /as aguas
susfancias o desechos, se requeirá penniso de ve¡fintiento el cual se tramitará junto con la
solicitud de concesiótt o permiso para el uso del agua o posteionllente a tales activic)ades
sobrevienen al otorgantiento delpenniso o conces¡ót1.

!gualnente deberán solicifar este permiso /os acl¿¡ales tittilares de concesión para el uso
de /as aguas. "

Artículo 222'. "Cuando /as aguas servrdas no puedan llevarse a s¡stemas de alcantarillado
público, regirá lo dispuesfo en el a¡liculo 145 del Decreto-ley núntero 2811 de 1974, y su
tratamiento deberá hacerse de ntodo que no produzca deterioro de las fuentes recepl<lras,
/os suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente a¡trohadas confonne a
/as normas de /as Sección I de este Capílulo."

Artículo 238". "Por consrderarse atentatorias contra el ntedio ac;uático se prohiben /as
srguienfes cotlductas:

1) lncorporar o introducir a /as aguas o sus cauces cueryos o susfar?cias sólrdas, liquidas o
gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de
inteÍerir con el bienestar o salud de las person as, atentar contra la flora y la fauna y demás
recursos relacionados con el recurso ltídrico.(...)

2) lnfringir tas drsposrciones re,ativas al control de vedimientos.(...)"

Artículo 239. "Prohi bese tambié¡t:

l.lJtilizar aguas o s¿/s cauces sln /a correspondiente co,?cesór? o penniso cuando éste o
aquéllas son obtigatorios confonne al Decreto-ley 281 1 de 1974 y a este Decreto, o sin el
cunplimiento cle fas obligaciones previstas por el aftícttlo 97 del Decretoley 2811 de 1974.

3. lnterferir el uso legitimo de uno o rnás us¿ranos.

8. utilizar /as obras de captación, control, conducción, ahnacenam¡ento o distribución del
caudal sin haber presentado previamente /os p/anos a que se ref¡ere el arlícttlo 120 del
Decreto - Ley 281 1 de 1974 y el Título Vlll de esfe Decreto, sir hal:er obtenido la

aprobación de tales obras; (...)"

Acuerdo 069 de 2000 por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del

municip¡o de Santiago de Cali

Articulo 39. "Zona cle Reserya Forestal. Corresponde al área ubicada en el suelo rural del

Municipio de Santiago de Cati, definida y detimitada como tal por las Reso/uciones 9 de

1938,7 de 1941 y 5 de 1943 emanadas del e,?fonces Ministerio de Economía Nacional,

excluyendo /as áreas de viviencla concentrada, de vivietña dispersa e nsftTuciona/es

vERSIótt:ol
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puntuales, definidas en /as Resoiuciones No. 0126 del g de febrero cle 1998 y 0198 de
ntano 3 de 1998. expedtdas por e[ Ministerio clel Medio Antbiente. sin pejtticio c/e /as
redelintitaciones futuras a que ltulsiere lugar.

La Rese¡va Forestal del Munici¡tio esfarÉ riesftlada exclusiva¡nette al establecinl¡ento o
ntantenintiento y utilización racional de áreas foresfa/es procluctoras, protecforas o
¡s ro d u ct o ra s ¡:rotectora s.

PARAGRAFO 1: La clelitnitación definitiva de la Reserva Forcsta/ aparece en el Anexo 3.
que fomta ¡tafte integral de este Acuerdo.

PARAGRAFO 2: La reglantentación aplicalsle a /a Reserva Foresta/ será /a estipulacla por
/as nor¡r¡as nacionales soDre reservas foresla/es y la contenida en la Reso/¿¡ción No.0126
del 9 de feb¡ero de 1998 expedicla por el Ministeio clet Meclio Antbiente. La rcglantentaciórt
aplicable a /as áreas s¿rsfraíc/as de /a Reserva será la esti¡tulada ¡tor el nttutici¡tio en
concordancia con las,?or,??as nacionales sobre /a ntateia."

Artículo 428: "Area de Manejo cle Reserua Forestal. Será clestinacla exclusivantente al
establecimietlto o mantenintiento y trtitización racional de /os /:osqtres g{.,e en ella ex¡sfan,
garantizando la recuperaciótt y supervivencia de /os nlrsrnos. E¡r esfa área sólo se permite
el bosque protector, el bosque productor y el ¡trotector productor; ello indica la realizació¡t
del aprovechantiento forestal, co¡r /os criteños y resticciones estab/ecrclos por e/ Mittisteio
del Medio Antbiente.

PARAGRAFO l: Los usos ¡:errriificlos erl esta lirca cle Manejo se regriÉ ¡:or las
c/isposiciones esta/:/ecidas por el Ministeño del Medio Ambiente en concordancia con /as
contpeterrcias regionales y locales dispuesfas para este fin y que integran e/ Sisfema
Nacional Ambiental.

PARAGRAFO 2: En esta área. tlistinta a las ¡totciones s¿rsfraic/as, só/o se ¡tennitirá la
cottstrucciótt de la vivienda requerida por el ¡tto¡tietaio ¡sara el cuiclaclo y vigitancia clel
¡tredio y cle igual tnanera, so/anlenfe se podrá,'t ltevar a catn rc¡taracrones /ocafiyas
inltercntes a slt nanter'tintiento. No se penniten adiciones, antpliaciones o refonras a /as
nrismas, así conto el ft'accionantiento cle los ¡:recllos. "

Decreto 2372 de 2010

Articulo 2. "DEFINICIOIVES. Para efectos r/e/ ¡:reserrfe clecreto se arlo¡stan /as sigtrierrfes
definiciones:

fl Área Prctegicla. Área clefinicla geográficantente qLrc haya sido c/esig¡rac/a, rcgulacla y
ad¡¡¡ittistrada a fin cle alcanzar objetivos es¡tecificos c/e co¡rserva ciótt.¡ . . .)''

Arlicr-¡lo 6". "Otsietivo.s c/e cortservación cJe/¿rs áreas ¡trctegidasdel Sina¡-1. Los olrTetlvos
especifcos c/e cortservación de las árcas protegrdas. seria/an el clen:oteto a seguir ¡tara el.
establecimiettto, desanollo y funcionantiento c/e/ Srila¡: ¡r guian las cle¡nás esfrctegias c/e{ .}

d\

J4^,
crj

COD; FT. r4.04VERSIÓN. O1

i",-,,1::r,rr-ir,:iiir; li i.riiiiolr ;.i

ilctr,::irr;i.it l 1t¡ i! t: ¡j ¡ i i : t ¡ t t t¡



C o $ c «r < í ti t t A u ! ó t t u n n
Rt,qioi:oi de! v'olie.!ei Caucc Pág¡na 11 de 18

.AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

conservaciÓn del país; no so,? excluyentes y en su conjL¡nto penniten la realización de los
fines generales de conservación del país.

Para alcanzar un mismo obietivo específico de conservación pueden exisf,r disf,ntas
categorías de manejo por lo que en cada caso se evaluará ta categoria, el nivel de gestión
y la forma de gobiemo más adecuada para alcanzarlo.

Las áreas protegidas que integran el Sinap responden en su se/ec ción, declaración y
maneio a unos obiet¡vos de conseruación, amparados en el marco de los objetivos
generales. Esas áreas pueden cumpl¡r uto o vaios de tos objetivos cle conservación que
se seña/an a continuaciótt:

a) Preservar y restaurar la condición natural de espacios que representen /os ecosisfemas
del páís o contbinaciones características de e//os.

b) Preservar las poblaciones y los hábitats necesarios para la sobrev¡venc¡a de las
especies o conjuntos de especres s/vesfres que presentan condiciones parficulares de
especial interés para la conservación de la biodiversidacl, con énfasis en aquellas de
d i stti b tt ción re stri n gi d a.

c) Conservar la capacidad productiva de ecosistenras nalurales o cle aquellos en proceso
de restablecintiento c/e s¿r esfaclo natural, así conro la viabilidad de las poblaciones de
especies s/vesfres, de ntanera cJUe se garantice wta oferia y aprovéchamiento sosÍe,?,b/e
de los recursos brológicos.

d) Mantener las coberturas lraturales y aquellas en procesc de testablecimiento cle su
esfado natural, así como las cottdiciones ambientales necesan'as para regular la ofe¡ta de
bienes y seruicios ambientales.

e) Conservar áreas gue cotltengan ntanifestaciones de es¡:ecies s/vesÍres, agua. gea, o
combinaciones de eslas, gue se constltuyen en es¡:acros únicos, raros o de atractivo
escéttico especial, debido a su signrFcación cientifica, emblemática o que cónlleve¡t
significados tradicionales especia/es para las culturas del país.

f) Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su esfado
¡tatural, aptos para el deleite, la recreación, la educación, el mejora¡niento de la calidad
antbiental y la valoración socia/ de la naturuleza.

g) Conservar espacios ¡'¡aturales asocádos a elementos de cultura ntateial o itttnateñal de
grupos étnicos.

Parágrafo. En el acto ntediante el cual se rese/va, alindera, delimita, declara o destina un
área protegida, se señalarán los objetivos especfficos de conseruación a los que responde
el área respectiva."

Artículo 10. ?{REAS PROTEGIDAS DEt S/NAP. Las categorías de áreas protegidas que

conforman e/ S/NAP son:

VERSION:0t COD: FT l4 04
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Áre a s Protegid as Pú lslica s :

a) Las clel Slsferna de Patques A/acionales Naturales
b) Las Reservas Foresta/es Profecfo,as
c) Los Parques A/atur"/es Regiona/es
cl) Los Dr.sfrlf os de Manejo lntegraclo
e/ Los Dlstizlos rre Conse rvac¡ótt c/e S¿re/os

Artículo 12. "LAS RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS. Espacio geográfico en et
que /os ecosisfeoras de bosque ntantienen su fLulc¡ót1. aunque s¿/ est ucfu," y cout¡losición
haya srdo modificada y los valores nafurales asoc,aclos se po/?er? al alcance cre la ¡toblación
humana para dest¡narlos a su preservación, ¿,so sostenible, restauraciótt, conocitniento y
disfntte. Esta zona cle pro¡tiedad ptiblica o pivada se rese/va ¡tara destinarla al
establec¡nliet1to o mantetlintiento y utilización sostettible de /os Dosr¡ues y demás
cabe r7u ra s vegetale s n atu rale s.

Lá reserua, delitnitación, alinderació¡t, declarcción y susúacción cle las Reservas
Forcsta/es que albergue,l ecos,sfer??as estratégicos en la escala nacional, conesponde al
Ministeio de Antbiente, Vivienda y Desarrollo Territoial, en cuyo caso se denontinarán
Reservas Forestales Protectoras Nacionales. La aclministración cones¡tonde a /as
Corporaciones Autónonlas Regiona/es cle acuerdo con /os lineantientos esfai:/ecic/os por e/
Minísteio.

La reserva, delintitación, alinderación, clectaración. aclntinistracióu y susfracclón de /as
Reservas Foresfa/es que alberguen ecos,sfe,nas esfiafégrcos en la escala rcgionat.
conespotlde a las CotTtot?cio,?es Autónonlas Regionale-s, en cuyo ca.so se denontinarán
Reseryas Forcsfales Protecto,as Regionales.

Parágrafo 1". Et uso sosfer?,b/e en esta categoría, hace rcferencia a la obtenció¡t cle los
frutos securrdarÍos cfel bosqtre en lo relacio¡tado con las actividades de a¡trcvechatniento
forestal. No obstante, el Éginten de usos deberá esfare,? cottsonancia con la finaliclad del
área protegida, cloncle clehen prevalecer los valores naturales asoc,ados al área y en tal
sentido. el clesar¡'ollo de actividades pt?blicas y ¡tivaclas clel¡erá rca/izade confonne a clicha
finalidad y segtitt la rcgulaciórl que para el efecto ex¡l.icla el Ministerio cle Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tenitotial.

Paúgrafo 2". Entiénclase por frutos seatnciarios clel bost¡ue /os ¡:roclucfos t'ro ntaclet ables y
/os servicios generados po,'estos ecos¡s[ernas Doscosos. enfre e//o.s, /as f/ores, Ios fr'¿rtos.

/as fibrcs, /as cortezas. las llo.¡as, /as serni/las, /as gorlas, /as rcsrlas y /o.s exrrdados. ''

Arliculo 30. "Sustracción de áreas ¡trotegidas. La cottseruación y ntejoramiento del
atnbiente es cle utilidad púltlica e interés socra/. Cua,?do ¡tor otras razones de utilidad
ptiblica e inte¡és social se ptoyectetl clesano//ar usos y activlc/ac/es no pennitidas al interior
de wt área ¡trctegida. atendiendo al Égimen legal tle Ia categoria cle rnanejo, el itteresaclo
en el ¡stoyecto del¡erá so/rc,Tar ¡srcviarnente /a s¿rslraccrci¡t clel á¡ea cle interés anfe fE-
autoriclad que la clecla¡'ó. En el evetlto que confonne a /as rlo,l?ras c¡ue regulan cacla árQa ',
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proteg¡da, no sea factible realizar la sustracción del área protegida, se procederá a
manifestarlo mediante acto administrativo motivado rechazando la solicitud y procediendo a

su archivo. (...)"

ATtícuIo 33:,,FIJNCIÓN SOC,AL Y ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD Y.LIMITACIÓN DE

tJSO. 'Cuando se trate de áreas protegiclas ¡túbticas, su reserva, cletimitaciÓtt, alinderaciÓn,

declaración y ntanejo iutplican una limitación al atributo c/el ¿rso de los predios de prcpiedad

pública o privada sob,e /os cuales recae.

Esa afectación, conlleva la imposición de cieftas resfricciones o limitaciones al ejercicio del

derecho de propiedad por su 
'titular, 

o ta imposición de obtigaciones de hacer o no hacer al

propietaio, acordes co, "", 
finalidad y derivadas de la funciÓn ecotógica que le es propia,

'quá 
varían en intensidad de acuerclo a la categoria de maneio de que se frafe, en /os

ténnmos del Presente decreto.

La limitación at clominio en razón de la reserva, clelin'¡itaciÓn, atinderaciÓn, declaración y

manejo clet área respectiva, facutta a la Administración a intervenir /os usos y actividades

qre ie realizan "n 
átt"", para evitar gue se contraríen los lines para los cuales se.crean'

iin perjuicio de los dérechos adquiridos legitimatnente dentro del marco legal y

consfituciona ! vigente. lgttal¡nente, procecle ta itiposiciótl de las seruidu¡nbres necesan'as

para alcanzar bí obietiio.s de cor?sery acíón corresponc/ientes en cada caso. "

Articulo 36. 'MOdos de actquiir el dereclto a usar /os recutsos nafumles' E¡r /as drsf¡nfas

áreas protegldas se puecJen realizar las actividades pennltrdas en ellas, en los ténttinos de

los a¡iícutos anteriores, cle cot.fonnidad co,1 Ios nroclos de adquirir el derecho a.usar /os

recursos,rt oi"" renávabtes regulados en el Decreto-ley 281 I de 1974, sus regla'nenfos

y con lasdrsposiciones del presente decreto, o ras nonnas gue los sustifuyan o móc)ifiguen'

corresponde a la autoridad antbientat contpetente otorgar /os pemrisos,. concesiones y

autotizaciones pÁrc estos efecfo s, y liquidar' cobrar y recauclar los derechos' fasas'

contribucione.s, ta.,ras y multas derivádos'de/ uso c/e los recursos naturales renovables de

/as áreas, y de tos demás bierres y servrbios ambientales ofrecidos por esfas' "

Decreto 3930 de 2010

Arliculo 4l. "Requerirniento de permiso de vertimiento' Toda persona na.tural o jurídica

cuya actividaO á-""i"io genere'vertim,e,?fos a las aguas superficiales' mainas' o al suelo'

deberá sot¡c¡tai i iratÁ¡taí anrc la autoridad antbiental contpetente, el respectivo penttiso de

veftintientos. (...)"

Ley 1450 de 201 1

Artícuto 203. {REAS FORESTALES. Modifiqttese el artículo 202 del Decreto-ley 2811 de

1974, el cual quedará de la siguiente manera:

Página13de18
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"AtficLtlo 202. El prcsente título regula et manejo cle los suelos fores¡a/es por slt
natLtraleza y de los bosques gue contienen. que para /os efectos clei prese¡te
código, se denonlitla,t árcas foresta/es.

Las áreas foresta/es poclránser¡:rotecfora s y ¡:toctuctora.s.(.. ),,

Artículo 204. 7IREAS DE RESERyA FoRESIAL. Las árcas cle reserva forestal poctrán ser
protectoras o prcductoras. Las áteas de rcserua fo¡estal 'r¡'otectoras nac¡rorra/es so¡¡ áreas
¡:rctegrdas y hacen ¡tafte del Srstenla Nacionat cle Áreas protegiclas.(...),'

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone en relación con el procedimiento
sancionatorio lo sig uiente:

"lniciaciótt del pocedirniento sancionatorio. El ¡troceclimiento sancio¡.tatorio se
adelantará de oficio. a petición de parfe o co,'t1o consecuencia de ha!¡erse nr¡:uesto' Ltna ntedida preventiva; ntecliante acto aclntinistrativo motivado, que se notificará
personalnrente confomte a lo clispttesto en el Cócligo Contencioso Adminish-ativo. el
cual dispondrá el i¡ticio del procedintiento sancionatorio para veificar los hechos u
o¡rrisiones constrTutivas de irfraccón a /as nonnas an¡brentales. E,7 cas.o cli flagÁicia
o confesiótt se ¡srocederá a recibir descargos'l (Subrayas no existenies en ál texto
originat)

Que de conform¡dad con eladículo 5o cle la citada Ley 1333 cle 2009:

"Se consrcfer-a infracciótt en ntateria antbiental tocta acción u otnisiót.t qtte constituya
violaciÓtt de las ttonllas contenidas en et Cóctigo r/e Rec¿lsos Naturcles, Renovabies
Deaeto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 16s cle 1994, y err /as de¿rás
drbposrciorres antbientales vrgenfes. en que /as sustrluya n o ntoclifiquen y en /os acfos
aclntinisilativos emanados cte la autoidacl antbiental competente.

Señ taml¡iétt cottstittttivo cle ittftacciót'¡ antl¡iental la contisió¡t cle utt claño al ntedio
ambiente, corl /as n¡isrnas cor¡diciones que para cottfigurar /a res¡:onsa/:itictad civit
extracontract¿¡al e.sfab/ece el Código Civil y la legislación cotttplementaria: a saDer: e/
datio, el hecho generador cott culpa o cloto y el vinculo causal ettre los clos. Cuanclo
esfos e/enre¡?¿os se cottfiguren darán lugar a una sanción achniñistrativa antbiental, sin 

i

perjuicio cle /a rcsporrsaliticlact que para terceros ¡tuecla generarel heclto en ¡nateria civil.

PARÁGRAF] 1o. En las infrccciones an'tbienta/es se lles¿,,?7e la cul¡ta o
infractor. quien tetxlrá a su cargo clesvirfua¡la.

,r, .q
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1ARÁGRAFO 2o. Et infractor será respo,?s abte ante ferceros de la reparación de los

daños y perjuicios causados por su acción u omisión"'

eue de conformidad con io antes expuesto, se considera procedente abrir investigación

contra los señores alÁNcn ISABEL JUNCA FERNANDEZ; CARLoS ANToNlo JUNCA

soTo, identificado con la cédula de ciudadanía No..5202856; EFRAIN MARTINEZ

JUNCA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6102953, GABRIEL ALEJANDRO

JUNCA FERNANDEi, ioánt¡ncado con la cédula de ciudadania 14'652'677; HERBER

ALFONSO JUNCA SOTO; identificado con la cédula de ciudadanía 14948951; HENRY

JACOBO JUNCA UÁáiirrrc7, idántificado con ta cédula de ciudadanía 16756324,

CARLOS ALBERTO iU¡¡Cn MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía

16785835; EMMA Báiñti lü¡liÁ DE CALVACHE, identificada con la cédula de

ciudadanía 290318ú; MÁRiÁ óRtsrt¡¡a DEL R6SARlo JUNCA SoTo' identificada con

ta céduta de ciudadan ia 31210124; Gt-ORin CAROLINA JUNCA MART[NEZ' identificada

con la céduta de ciudadanía 3198952á; óÁnlvrrN ELISA JUNCA SoTo; MARíA

ANTONTA JUNCA üÁñiiÑEr, identificada con ra cédula de ciudadanía 66841650;

HERMAN EDUARDó tÚrucn soro,_identificada con la cádula de ciudadanía 70103044;

NELSoN ANDRES iüÑ;Á [n-nni¡Ñez, identificado c.on-.la cédula de ciudadania

94447599; JUAN GABRIEL JUNCA rrnÁnrir'rrZ; DIANA MARíA CAROLINA JUNCA

FERNANDEZ y nNioÑio ¡ose DAVID iuÑcÁ'MARríNEZ: PARCELACIÓN sANrA

TERESA LTDA., ¡Oeni¡ficaOa con NIT-eOOtO¿tAZ-B; ALBERTO HENAO CASTILLO'

identificado con ta.éJrlá de ciudadania IOZOO¿21; JULIO CESAR RUDA SALAZAR'

identificado con ta 
"áorl, 

de ciudadani, i¿gázo¿s; GARMEN SUSANA MONTENEGRO'

identificada con la cédula de ciudadanir-áf .gSó.005; LUZ BELIA GALEANO DíEZ'

identificada con la cédula de ciuoaoania 31.1g2.gg7; PABLo EMlLlo LoZANo

PEJENDINo, ident¡ficááo con la cedulá áe ciudadania 14'448'750; JAIRo ANToNlo

VTLLADA RIOS, iOentincaOo con la c"Out, Ou tiudadan¡a 16720727'' JUAN BAUTISTA

DAVTLA OREJUELA,IJántifi"rO, con la 
"¿drl, 

¡¿ ciudadania No' 16'643'675; ENRIQUE

ACOSTAPERAFAN,identificadacon--ta-céduladeciudadanialS'105'397;LUIS
FERNAND. ¡rnor,¡iÉzuH¡Á ceenllos, identificada g?n la cédula de ciudadanía

94.319.414 y wtlsoN Hrnr.¡nnoo vÉLü TELLO, identificado con la cédula de

ciudadanÍa No' 16.789.281'

eue en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento

sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al

funcionario competente cuando =." pro.LO"nt" 
"n 

los términos de los artículos 69 y 70 de

la Ley g9 de 1g93. Se contará 
"on "irpo,o-de.las 

autoridades de policía y de las

entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental'

QueadicionalmenteelArtículo22delacitadaLey1333de200gestableceouelas
auioridades ambientales podrán realizai toJá tipo áe oirigencias administrativas com$

\
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visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de raboratorio, mediciones,caracterizaciones v todas aquellas actuacionu, qr."iti,r"*,l"."r"rias y perlinentes paradetenninar con cetteza los Áechos 
"on=titutiuo. 

o" iniiál"ion- y completar los elementosprobatorios' Acorde con lo anterior, á.á entioro p"ái¿ oá"iutar ra práctica de pruebasque se consideren conducentes, pertinentes y útÍles.

Que obran conro pruebas en el expediente identificado con el ntrnrero 0710-o3g-00s-002-

lnformes de las visitas técnicas realizadas los días 22 de diciembre de 2011, 4 deenero de 2012,4 de junio de 201 2 y 12cle septiernbre de 2012

con base en lo anterionnente expuesto, el Director Territorial (c) de la Dirección
áH:Yrrt:gionat 

suroccident",-¿;-á'borporación nuiono* Resibnar o"r vá¡" ¿ur

DISPONE:
PRIMERo' lniciar el procedimiento sancionatorio ambientar en contra de ros señoresBLANCA ISABEL JUNCA FERNÁÑ_DE;, cnnros AÑióÑió JUN.A SoTo, identificadocon la cédula de ciudadania No. szozasa: EFRATN n¿nñiiÑrz JUNCA, identificado conla céduta de ciudadaní.' To. orózéEál GABRTEL Áir¡nñ'óno JUNCA FERNANDEZidentificado con ta cédula ¿e c¡uoaoaiiá'lq.asz.arz; HeneeñALFoNso JUNCA soro;identificado con ra cédura oe ciuoaoan¡a r+gasgsI-nErunv JACOBO JUNCAMARTÍNEZ, iclentificado 

"o, a1eárüde ciudadania-rázios2a; cARLos ALBERT.JUN.A MARTíNEZ, icrentificacto 
"* ü 

""orra 
de ciudal",r:riozsse3s; EMMR BEATRT.JUN.A DE CALVACHE, identi¡"áoa con ra cédura oe c,toaoanía 29031s64; MARíAcRlsrlNA DEL RosAnlo ¡ÚrrlcÁ sóro, ¡¿ent¡JicaáJ 

"on 
r, cédura de ciudadania31210124; GLoRtA_ CAROLINA-tuñón r,¿eniñell-ije-ni¡Rcaoa con ta céduta deciudadanía 31e8e525; .ARMEN eLiéa JIJNCA iiról'n¿anie ANTONTA JUNCAMARTíNEZ' identificada con la c¿oiü-áe c¡u¿aoania-ooi¿rbso; Henn¿AN EDUARD.JUNCA SoTo, identificada 

"on 
á"áJrta.de ciudadrniá-ioibs044; NELSoN ANDRESJUNCA MARTiNEZ, identificadá 
"", 

i, 
"9orr" 

ou c¡rJro, Á¡á'éqqqrsgg; JUAN GABRTELJUNCA MARríNEZ;_?,ty MARÍÁ cÁFii^,lft¡uñcÁ #riruiNDEZ y ANroNro JosEDAVID JUNCA MARTÍNEZ; PÁNC'1ÁCION SANTA 
'ENÉSÁ 

LTDA, idENtifiCAdA CONNIT 800164182-8, ALBERTO HEN;O cASTrLLo, ¡Juntiilroo cor.r ra cédura deciudadanía 16766421; JULIO CES;R Árp_1 sninlnn, iourtin"roo con ra cédr_rra deciudadania 14e87045; CARMEÑ sÜsÁü ygryreñeCHb, ii"ntin"ada con ra cédr-rra creciudadanía 31 e50.00s, LUz BEliÁ éÁ¡gry.ro -DtE 
,'Iol,it¡n"r.r" con ra cédura deciudadanía 31 1e2'9e-7; PABlo-EMifrolbz¡ruo pr-l-iñoiñó, ¡crent¡ncado con ra cédurade ciudadanía 14'448'750; ¡arnó n]iÍóÑlo vnLnoÁ nrób]'¡o"nt¡n"ado con ra cédurade ciudadania 16.720.727: .lueñ ánu"irsra oÁvriÁ'óñEirern, identificada con rá.:.-L'

t¡* va'i

vERSloN:.1 
:) ' c-l
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cédula de ciudadania No. 16.643.675; ENRIQUE ACOSTA PERAFÁN' identificada con la

cédula de ciudadanía 18.105.397; LUls FERNANDO MONTEZUMA CEBALLOS'

identificada con la cédula de ciudadanÍa 94.319.414; wlLSoN HERNANDO VELEZ

TELL6, identificado;;i" cédula de ciudadanía No. 16':789'281' para efectos de verificar

los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en

materia del recurso suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente

acto administrativo.

PARAGRAFOl".lnformaralosinvestigadosqueellosocualquierpersona'podrán
intervenir para aportar pruebas o ,r*ñ¡r.. al funciona¡o competente cuando sea

pr*áá".t" en los i¿*inoi de los artÍculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993'

PARAGRAFO 2". lnformar a los investigados que dentro del present" ,of::g*'tnto
sancionatorio ambiental se tendrán 

"o,r1á 
prr"ór. documentales las obrantes en el

expediente identificado con el número 0710-039-005-002-2012' que se detallan a

continuaciÓn:

lnformes de las visitas técnicas realizadas los días 22 de diciembre de 2011, 4 de

enero ae zoi), q á" ¡unio de 201 2 y 12 de septiembre de 2012

PARÁGRAFO 3o. lnformara los investigados que la.totalidad de los costos que demande

;;;;;ti"; de pruebas serán a cargo de quien las solicite'

PARAGRAFO 4o. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de

infracción y completar los elementos probaór¡ás' etta Entidad podrá realizar todo tipo de

diligencias y actuacionLs aOm¡nistrat¡vas que estime necesarias y perlinentes' en los

i¿;ññt deí artículo 22 deta Ley 1333 de 200e'

PARAGRAFOS0.Encasodeexistirméritoparacontinuarcontainvestigación'ésta
Entidadprocederáaformularcargoscontraelpresuntoinfractor,acordeconlo
es.taulecio,i en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 6o. si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se

constata la posible existencia oe contravJ""i"""J o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo

de infracción 
"om¡nirliátiuu, 

." ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad

correspondi"nt", ,"oÁp"nJ1!9fe. copia Oe lós documentos del caso, según lo dispuesto

óáláiá,ti*to zi de la Lev 1333 de 200e'

SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuaciÓn administrativa a lá Procuraduría

Judicial Ambiental y Agraria oetvarre^áli';;;;, ;" cumplimiento de to establecido en el

N"ito nn"l oel articito-s6 de la Ley 1333 de 2009'

TERCERO: NotifiCar personalmente el presente acto administrativo a los investigados o a

su apoderado r"gár*lnte constituid", q[,i;;;;;eiá acreditar su catidad conforme lo prevé

r, i.íir

vERStÓtl: ot
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"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE l^llCIA UN PPOCEDIIII|E¡ITO SAr.,ClOt'tATORtO AtvlBtEr.tTAt."

ia ley' En caso cle llo ser posible la notificación personal se realizará de confornricJacl con

'¿!§::"rtJBen 
la Lev 1437 de 2011, acorde co,i lo estabreciclo en et articlrto .19 de ta Ley

CUARTO: El encab-ezado y la parle resolutiva de este acto adnrinistrativo, deberápublicarse por la cVC err el boletín de actos adnlinistrativos de la Entidad. de confornridadcon lo dispuesto en elarticr_¡lo 71 de la Ley g9 de 1gg3.

QUINTo: lndicar que 
.contra la presente actuación aclnrinistrativa no procede recr¡rsoalguno' de confonnidaclcon lo dis¡:uesto en elartículo 75 cle ta Ley 1437 de 2011.

Dado en Santiago cle Cali el once (1 1) de enero cte 20.f 3

NOTIFÍQUESE, PUBLíQUES E Y CUMPLASE

Director Territoriar (c) Dirección Ambientar Regionar suroccident trFroyecto: Abogada D¡aana Marcera Dttlcey Gurierrcz - profesiona/ Esp eciarizada Luri¿dRevisó: lttg l¡'¡s Eugenia l)ibe Jarcn'litto - coo,'cti,¡idora Proceso Aúnót1. de ros Recrrrsos l¡raiu.ares y uso cret tet.riror,o g\rn
Expediente 071 1-03}-004-085-2012 inft.acción al recLt so l1¡drico "il

DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA

\¡ERSION:01
C(-iO; ¡T. ,..O*
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Santiago de Cali,
Citar este número al responder

0711- 5663 - 2A14-01

Señor
ALBERTO HENAO CASTILLO
Carrera 24 C No. 33 C-34
Barrio Santa Mónica
Santiago de Cali, Valle del Cauca

Referencia: Remisión Notificación por Aviso.

De acuerrlo con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual
se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo", se remite adjunto al presente oficio EL AVISO DE NOTIFICACIÓN
con la copia íntegra del Auto "POR MEDIO DEL CUAL SE lNtClA
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", de fecha 11 de enero de
201 3.

DO UPEGUI NIEVA

Corporación Autónonto
Regional del Valle del Couco

Ju. I 3,§p, fJ!,' H

Director Territorial (C)
Dirección Ambiental Regional Suroccidente

Proyectó: Diana Marcela Dulcey Gutierrez. Dar Suroccid".tfl,
Expldiente 711-039-005-002-2012 *4/

t¡ERstó¡t: o t

Comprometidos can la vida

CQDIFT,,14,O4



Corporoción Autónomo
Regional del Volle del Couco
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NOTIFICACION POR AVISO

Fecha: 27 dejunio de 2014

Nombre del notificado: ALBERTO HENAO CASTILLO
Dirección: Carrera 24 C No. 33 C-34, Barrio Santa Mónica, Santiago de Cali
I d e ntif i cación: 1 67 66421

Constancia de notificación al señor ALBERTO HENAO CASTILLO, a quien se le
notifica mediante el presente avíso,-el contenido delAuto'POR MEDIO DEL CUAL
SE lNlClA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", de fecha 11 de
enero de 2013, expedida por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la
CVC.

Se advierte que contra el citado acto administrativo no proceden recursos.

Se advierte que la presente notificación guedará surtida al finálizar el día siguiente
alde la entrega del presente aviso.

Se adjunta al presente aviso de notificación la copia'integra delAuto "POR MEDIO
DEL CUAL SE lNtCtA PROCEDIMTENTO SANCTONATORTO AMB|ENTAL", de
fecha 11 de enero de 2013..

(firma en original)
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA
Director Territorial (C)
Dirección Ambiental Regional Surogcidente

Proyectó: Diana Marcela Dulcey Gutierrez, Dar Suroccidente
Expediente 71 1-039-005-002-2012

vensróN:or

Comprometidos con la viü
COD: FT.:14.04
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CoQoroción Autónomo 
'

Regional del Volle de.l Cauco

Página 1 de I

-.,
CONSTANCIA DE FIJAC¡ÓN

El presente AVISO, se ,fija en la cartelera ubicada en el 40 piso de la
Entidad, por el término de 5 días hábiles teniendo en cuenta la imposibilidad
de hacdr efectiva la notificación personal.'

MARIN EtO HOYóS
Técnico Adminil trativo DAR Suroccidente

En constancia se fija.hoy 11 de agosto de 2014, a las 8:00 A.M.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Et presente oficio se desfija hoy 15 de agosto de2O14a las 5:30 pm.

OYOS
DAR Suroccidente

Comprometídos con la vida

veRStótrl:ot COD: FT.'|4.04

MARIt.
Técnico


